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La  Apelación.

La procedencia.

La queja.

El proceso.

El amparo.

El amparo.

RECURSOS ENRECURSOS EN
MATERIAMATERIA

MERCANTILMERCANTIL  

Recurso mediante el cual se pretende:
MODIFICAR, CONFIRMAR O REVOCAR UNA

resolución.
Fundamento legal: Artículo 1336 C.C

Para que una apelación sea procedente, se
tiene que recurrir a la cuantía, la cual debe de
ser igual o mayor a $851,710.18 por suerte de lo

principal.
Fundamento legal: Artículo 1339. C.C

La queja procede cuando el órgano
jurisdiccional de origen, omite reencarnar el
asunto en la vía adecuada, o cuando exista

alguna violación manifiesta en la ley.

Se presenta ante el mismo juez que emitió la
sentencia,  se recibe el recurso, y e un remito
de 3 días, el juez debe remitir el recurso a la

sala superior acompañando su informe y a los
3 días siguientes, la sala emitirá su fallo.

El amparo indirecto procede cuando un acto de
ejecución es irreparable, como un embargo, u

no se puede esperar a que se practique.

El amparo directo en la Materia mercantil, procede cuando l
demanda debe de provenir del quejoso o de su

representante legal, y procede cuando no ha recurso
ordinario contra las resoluciones pronunciadas en el juicio

oral mercantil.

LEGISLACIÓN MERCANTIL VIGENTE.
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